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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D. C., siete  (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De la objeción al trabajo de partición presentada en el marco del 
proceso de sucesión que nos ocupa (núm. 038), córrase traslado por el 
termino de 3 días, conforme lo establecido en el artículo 509 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 129 ibídem. 

 
Vencido el termino anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite como corresponda. 
 

    
 NOTIFÍQUESE 
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OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN - RAD 2021-00129

maria zambrano <mczabogada@gmail.com>
Mié 30/03/2022 4:49 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: olc.colhabogados@gmail.com <olc.colhabogados@gmail.com>;abogadoalexandersossa@gmail.com
<abogadoalexandersossa@gmail.com>;maria zambrano
<mczabogada@gmail.com>;ivanmonkda@hotmail.com
<ivanmonkda@hotmail.com>;diana_seguros_ciaco@hotmail.es
<diana_seguros_ciaco@hotmail.es>;Alexander Avilan <alexmustang99@gmail.com>;graciela zamora
<wfzflowers@gmail.com>

Señor  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C. 
E. S. D. 

REF. PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DEL CAUSANTE SEÑOR REINALDO EUGENIO MONCADA
TORRES (Q.E.P.D.)  

RAD. 11001400300220210012900 

ASUNTO. OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN CON FUNDAMENTO EN EL RECONOCIMIENTO DE LA
PORCIÓN CONYUGAL. 
  
Cordial y respetuoso saludo, 

En mi calidad de Apoderada Judicial del Señor IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y la Señora
DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, en su calidad de herederos hijos del causante Señor
REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), por medio del presente escrito me permito
objetar el trabajo de partición presentado por el Doctor ALEXANDER SOSSA OROZCO, identificado
con cédula de ciudadanía número 79.055.551 expedida en Bogotá D.C., y T.P. 121.828 del C .S.J., con
fundamento en el reconocimiento de la porción conyugal solicitada por la Señora GRACIELA
ZAMORA¸ para que por medio de un proceso incidental se niegue la misma y se rehaga la partición
dentro del proceso de la referencia de cara a lo señalado en el artículo 129 y 509 del C.G.P.

Para dar cumplimiento al Decreto 806 de 202 se remite copia del memorial del demandante en ciento
cuarenta y dos (142) folios. 

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente.

Cordialmente, 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 
C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 
T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 
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Señor  

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C. 

E. S. D. 

 

REF. PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DEL CAUSANTE SEÑOR REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.)  

 

RAD. 11001400300220210012900 

 

ASUNTO. OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

RECONOCIMIENTO DE LA PORCIÓN CONYUGAL. 

  

Cordial y respetuoso saludo, 

 

En mi calidad de Apoderada Judicial del Señor IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y 

la Señora DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, en su calidad de herederos hijos del 

causante Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), por medio del 

presente escrito me permito objetar el trabajo de partición presentado por el Doctor 

ALEXANDER SOSSA OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.055.551 

expedida en Bogotá D.C., y T.P. 121.828 del C .S.J., con fundamento en el reconocimiento 

de la porción conyugal solicitada por la Señora GRACIELA ZAMORA¸ para que por medio 

de un proceso incidental se niegue la misma y se rehaga la partición dentro del proceso 

de la referencia de cara a lo señalado en el artículo 129 y 509 del C.G.P. y de acuerdo a 

los siguientes: 

HECHOS 

 

Primero. El señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

 

Segundo. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, mayor de edad, domiciliada y residente aparentemente en 

la ciudad de Bogotá D.C. con cédula de ciudadanía No. 22.408.608 de Barranquilla. 

 

Tercero. Con ocasión al fallecimiento del señor MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) y ante la 

falta de acuerdo con la Señora GRACIELA ZAMORA, mis poderdantes procedieron a 

promover proceso liquidatorio de sucesión intestada. 

 

Cuarto. En el termino concedido a la Señora GRACIELA ZAMORA, aquella mediante 

apoderado judicial solicito el reconocimiento de sus intereses como cónyuge 

sobreviviente. 
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Quinto. En el mismo sentido, la Señora GRACIELA ZAMORA manifestó optar por la porción 

conyugal por carecer de lo necesario para su congrua subsistencia.  

 

Sexto. Mediante auto del 9 de julio de 2021 el juez procedió a tener por notificada y 

acreditada a la Señora GRACIELA ZAMORA. 

 

Séptimo. El articulo 1230 del Código Civil define a la porción conyugal como “aquélla parte 

del patrimonio de una persona difunta que la ley asigna al cónyuge sobreviviente que 

carece de lo necesario para su congrua subsistencia.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Octavo. En el mismo sentido, el articulo 1232 del Código Civil señala que “el derecho se 

entenderá existir al tiempo del fallecimiento del otro cónyuge (..)” 

 

Noveno.  La Señora GRACIELA ZAMORA al momento del fallecimiento del señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), de conformidad a lo manifestado 

por mis poderdantes se encontraba afiliada a fondo de pensiones y ya percibía prestación 

económica para día 30 de marzo de 2020. 

 

Decimo. Con el fin de identificar el fondo de pensiones y el monto de la prestación de la 

Señora ZAMORA, la suscrita peticiono a los fondos de pensiones sobre la afiliación 

recibiendo respuesta negativa por parte de algunos de cara a que la Señora no está 

afiliada y no obteniendo respuesta por parte de COLFONDOS ni COLPENSIONES. 

 

Decimo primero. Por lo anterior se le solicitará al despacho en el acápite probatorio se 

requiera a la Señora ZAMORA sobre la afiliación a fondo de pensiones y el monto de la 

prestación económica que recibía y recibe a la fecha, así como a los fondos de pensiones 

que no han dado respuesta y de cara a lo que se pretenden en este trámite incidental. 

 

Decimo segundo. Se le aclara al despacho que la percepción económica anteriormente 

mencionada y del momento del fallecimiento del causante, es distinta a la que en la 

actualidad recibe la Señora ZAMORA del fondo de pensiones COLPENSIONES como 

cónyuge sobreviviente del REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

Décimo tercero.  La Señora GRACIELA ZAMORA al momento del fallecimiento del señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), era propietaria de la camioneta tipo 

furgón identificada con No. Placa WGQ898, de servicio público marca CHEVROLET, 

modelo 2018, motor No. 2Y2703, cilindraje 2999, No. de chasis 9GDNLR776JB002729, 

debidamente identificado en el Registro Único Nacional de Tránsito. 

 

Décimo Cuarto. La Señora GRACIELA ZAMORA al momento del fallecimiento del señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), recibía frutos, réditos, ingresos y/o 
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utilidades de la camioneta tipo furgón identificada con No. Placa WGQ898 y los cuales 

eran administrados por su hijo ALEXANDER AVILA. 

 

Décimo Quinto. La Señora GRACIELA ZAMORA al momento del fallecimiento del señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) tenía el establecimiento de comercio 

WORLD FIRST ZONE FLOWERS identificado con matrícula de establecimiento de comercio 

No. 01832381 el 1 de septiembre de 2008. 

 

Décimo Sexto. La Señora GRACIELA ZAMORA al momento del fallecimiento del señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), recibía frutos, réditos, ingresos y/o 

utilidades del establecimiento de comercio WORLD FIRST ZONE FLOWERS, los cuales eran 

administrados por su hijo ALEXANDER AVILA. 

 

Décimo Séptimo.  La Señora GRACIELA ZAMORA se encuentra afiliada como COTIZANTE 

del REGIMEN CONTRIBUTIVO como quiera que trabaja con su hijo ALEXANDER AVILA en 

el establecimiento de comercio WORLD FIRST ZONE FLOWERS de conformidad a lo 

manifestado por mis poderdantes. 

 

Décimo Octavo. De todo lo anterior se colige que para la fecha de fallecimiento del 

causante contaba con los bienes y medios para su subsistencia y en consecuencia la señora 

ZAMORA no tiene derecho a la porción conyugal alegada. 

 

Decimo Noveno. Tenga en cuenta también señor juez lo señalado por el artículo 1233 del 

Código Civil señala que “El cónyuge sobreviviente que al tiempo de fallecer el otro 

cónyuge no tuvo derecho a porción conyugal, no lo adquirirá después por el hecho de 

caer en pobreza” 

 

Duodécimo. Si bien es cierto dentro del trabajo de partición se incluyeron los bienes 

habidos en vigencia de la sociedad conyugal, en atención a la solicitud de la Señora 

ZAMORA de “optar por porción conyugal” se hace necesaria la presentación de este 

incidente de cara al trabajo de partición y como quiera que se prueba como aquella no 

tiene derecho a está. 

 

SOLICITUDES 

 

Con fundamento en las anteriores circunstancias la suscrita OBJETA EL TRABAJO DE 

PARTICIÓN presentado por el Doctor ALEXANDER SOSSA OROZCO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.055.551 expedida en Bogotá D.C., y T.P. 121.828 del C 

.S.J., con fundamento en la FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE LA PORCIÓN CONYUGAL solicitada por la Señora GRACIELA 

ZAMORA¸  y en consecuencia solicita al despacho se niegue la misma y se rehaga la 

partición dentro del proceso de la referencia mediante proceso incidental. 



 

Celular: 3103029503 

E-mail: mczabogada@gmail.com 

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En sentencia de la Corte Constitucional C- 283 trece (13) de abril de dos mil once (2011) se 

señaló lo siguiente:  

 

La porción conyugal está definida como aquella parte del patrimonio de una persona 

difunta que la ley asigna al cónyuge sobreviviente que carece de lo necesario para su 

congrua subsistencia, asignación que no es a título de heredero, pues su condición jurídica 

es diversa de la de éste, y que más que una prestación de carácter alimenticio es una 

figura de naturaleza compensatoria, basada en un criterio de para afectar el patrimonio 

del causante a través de una asignación forzosa que le permite al supérstite contar con 

un patrimonio adecuado teniendo como referente el patrimonio del cónyuge fallecido. Es 

una especie de crédito a cargo de la sucesión.  

 

Son características de la porción conyugal: (i) tiene como beneficiario al cónyuge 

sobreviviente, independientemente del sexo; (ii) no está sujeta a un monto determinado, 

toda vez que depende del patrimonio del cónyuge fallecido; (iii) lo que se recibe por este 

concepto pasa a incorporar el patrimonio del sujeto a favor de quien se reconoce; (iv) no 

está atada a la inexistencia de patrimonio del sobreviviente; sólo se requiere que lo que 

éste pueda percibir por otros conceptos sea o resulte inferior a la porción conyugal para 

que nazca del derecho a percibirla; (v) Este derecho se concreta al tiempo en que se abre 

la sucesión.  

 

Por tanto, si el cónyuge sobreviviente no tienes en ese momento, o los que posee son de 

inferior valor, adquiere el derecho a la porción, sin importar que posteriormente adquiera 

otros.  

 

Por el contrario, si posee bienes de mayor valor y después los pierde o su valor disminuye, 

no tendrá derecho a dicha porción, tal como se desprende de una lectura de los artículos 

1232 y 1233 del Código Civil. 

 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Señor Juez, es usted competente para conocer del presente asunto de conformidad con 

el numeral 3 del artículo 509 Y 129 del C.G.P. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
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Sírvase Señor Juez, dar aplicación al artículo 420 numeral 6o, esto es, sírvase señalar fecha y hora 

para que la incidentada absuelva el interrogatorio de parte que le formularé en los términos del 

artículo 198 y siguientes del C. G. P. 

 

Así mismo solicito el interrogatorio de parte del Señor ALEXANDER AVILA ubicado en la 

ciudad de Bogotá D.C. hijo de la Incidentada. 

 

DOCUMENTALES 

 

• Derecho de Petición radicado ante el Fondo de Pensiones SKANDIA 

• Respuesta al derecho de petición del Fondo de Pensiones SKANDIA 

• Derecho de Petición radicado ante el Fondo de Pensiones PORVENIR 

• Respuesta al derecho de petición del Fondo de Pensiones PORVENIR 

• Derecho de Petición radicado ante el Fondo de Pensiones PROTECCIÓN 

• Respuesta al derecho de petición del Fondo de Pensiones PROTECCIÓN 

• Derecho de Petición radicado ante el Fondo de Pensiones COLFONDOS 

• Derecho de Petición radicado ante el Fondo de Pensiones COLPENSIONES 

• Registro Único Nacional de Transito – Histórico Vehículo 

• Registro Único Nacional de Transito – Histórico Propietarios 

• Certificado del establecimiento de comercio WORLD FIRST ZONE FLOWERS cuyo 

número de matrícula es 01832381 

• Registro Único Nacional de Transito – Histórico Vehículo 

• Registro Único Nacional de Transito – Histórico Propietarios 

• Tarjeta de Propiedad del Vehículo Automotor aportado por el apoderado de la 

Señora GRACIELA ZAMORA en escrito de Inventarios y Avalúos. 

• Certificado avaluó automotor expedido por MINISTERIO DE TRANSPORTE y del 

Vehículo Automotor aportado por el apoderado de la Señora GRACIELA ZAMORA 

en escrito de Inventarios y Avalúos. 

• Consulta Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES. 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase Señor Juez, señalar fecha y hora para que las personas que relaciono a continuación 

declaren como testigos de conformidad con lo establecido en el artículo 221 del C. G. C., quienes 

son mayores de edad, domiciliadas y residentes en las ciudades que se mencionan, acudirán a su 

despacho y declararán en sustento de los hechos y pretensiones de la presente demanda; serán 

citados por intermedio de la demandante y/o de la suscrita, sin embargo solicito se expidan las 

citaciones mediante telegramas por intermedio de la secretaría del despacho, las que retiraré y 

tramitaré personalmente, como quiera que algunos de ellos  deben pedir permiso en sus trabajos 

con la anticipación prudencial: 
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✓ WILLIAM EFREN MONCADA TORRES ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. y hermano del 

causante. 

 

OFICIOS 

 

Solicito respetuosamente al despacho se requiera a los fondos de pensiones COLFONDOS Y 

COLPENSIONES Con el fin que alleguen a órdenes de este despacho respuesta sobre las 

peticiones radicadas o se requiera al demandado para que aporte la información solicitada. 

 

 

ANEXOS 

 

Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas documentales. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente. 

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 
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Señores 

SKANDIA 

FONDO DE PENSIONES 

Bogotá D.C. 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C. POL. y LEY 1755 DE 2015  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.086.104 de 

Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Señor 

IVAN REINALDO MONCADA SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en San 

Gil (Santander), identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.867 de Cúcuta (Norte 

de Santander), y de la Señora  DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, mayor de edad, 

domiciliada y residente Barcelona (España), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.076.838 de Bogotá D.C., en su calidad de herederos hijos del causante Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.); haciendo uso del DERECHO DE 

PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 1755 de 2015, acudo a ustedes con el fin de solicitar información en los términos que 

a continuación expongo y con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

2. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.408.608. 

3. En la actualidad ante el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA 

D.C., cursa PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) con el No. 11001400300220210012900. 

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) se encuentra afiliada a su fondo 

de pensiones. 
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2.  Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica 

por vejez. 

3. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica por vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO EUGENIO 

MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

4. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por prestación económica de vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

5. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica de 

otra índole con su fondo de pensiones.  

6. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica de otra índole con su fondo de pensiones la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

7. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por cualquier otra prestación económica la Señora GRACIELA ZAMORA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente a esta petición de información se le aplique el término de 

diez (10) días en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. 

2. Solicito respetuosamente de contestación a este derecho de petición punto por punto 

individualmente, de manera motivada y ampliamente detallada.  

3. De abstenerse de dar contestación a alguno o todos los puntos, solicito soporte su 

decisión en razones de orden constitucional y legal, en especial con lo establecido en 

la Ley 1755 de 2015. 

4. Solicito respetuosamente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, 

indicar de forma motivada si usted no es competente para contestar los interrogantes 

en esta petición. 

 

ANEXOS 
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✓ Registro civil de defunción del causante REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES 

(Q.E.P.D.). 

✓ Registro civil de matrimonio de los Señores REINALDO EUGENIO MONCADA 

TORRES (Q.E.P.D.) y GRACIELA ZAMORA. 

✓ Registros civiles de nacimiento de IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA 

CAROLINA MONCADA SERRANO 

✓ Auto que admitió el proceso liquidatorio de sucesión del causante REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

✓ Poder debida y legalmente otorgado por IVAN REINALDO MONCADA SERRANO 

y DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita recibe notificaciones en el e-mail mczabogada@gmail.com   

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno  
 
 

 I. Se reconoce personería a la abogada María Camila Zambrano 
Hernández como apoderada de los solicitantes, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.         
  
 II. Como quiera que de los documentos aportados se establece el 
fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 
interesada para demandar la apertura del proceso. Con apoyo en el art. 490 
del C.G.P, se dispone: 
 
 1.- Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 
Reinaldo Eugenio Moncada Torres. 
  
 2.- Ordenar la presentación de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos dejados por los causantes. 
 
 3.- Emplazar conforme al art. 490 del C.G.P en concordancia con 
el art 108 Ibídem, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro del presente asunto. 
 
 Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 20201, por Secretaría, inclúyanse los datos 
correspondientes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 
procesos de sucesión, contabilizándose el término dispuesto para 
entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P. 
 
 4.- Se reconoce con interés jurídico para actuar en esta sucesión 
a Iván Reinaldo Moncada Serrano y Diana Carolina Moncada Serrano, en 
su condición de hijos del causante, debidamente demostrada su calidad, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario (núm. 4° art 488 
C.G.P). 
 
 5.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
Jesús Gerardo Moncada Serrano, cedió sus derechos herenciales a Iván 
Reinaldo Moncada Serrano. 
 
 6.- De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso se ordena la vinculación de Graciela Zamora. 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 
Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20202. 
 
 6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, comunicando esta determinación. 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio ” 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

          Juez  
 

LVOR 
 11001-4003-002-2021-00129-00 
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Bogotá D.C. 11 de febrero de 2022 
LC – 0392 
 
 
Señora 
MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNÁNDEZ 
Apoderada  
IVAN REINALDO MONCADA SERRANO  
DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO  
mczabogada@gmail.com    
   
 
Respetada Señora: 
 
En atención a su comunicación recibida a través de correo electrónico en esta 
Sociedad Administradora el 26 de enero de 2022, de manera atenta le informamos 
que previa consulta en nuestras bases de datos del Fondo de Pensiones Obligatorias 
administrado por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., se encontró que el señor 
REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) y la señora GRACIELA ZAMORA 
identificados con cédula de ciudadanía número 13.464.140 y 22.408.608 
respectivamente, no presentan ni han presentado afiliación ni aportes en el 
mencionado Fondo, como tampoco son beneficiarios de ninguna 
prestación a cargo del Sistema General de Pensiones (SGP) con esta 
Sociedad Administradora. 
 
De la misma manera, es pertinente señalar que en el Sistema de Información de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (SIAFP), no se reporta ningún tipo de 
vinculación a nombre de los citados señores con esta Administradora.  
 
En los anteriores términos atendemos su requerimiento. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DANIEL FRIAS DÍAZ  
Representante Legal  
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

mailto:mczabogada@gmail.com
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Señores 

PORVENIR 

Bogotá D.C. 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C. POL. y LEY 1755 DE 2015  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.086.104 de 

Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Señor 

IVAN REINALDO MONCADA SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en San 

Gil (Santander), identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.867 de Cúcuta (Norte 

de Santander), y de la Señora  DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, mayor de edad, 

domiciliada y residente Barcelona (España), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.076.838 de Bogotá D.C., en su calidad de herederos hijos del causante Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.); haciendo uso del DERECHO DE 

PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 1755 de 2015, acudo a ustedes con el fin de solicitar información en los términos que 

a continuación expongo y con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

2. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.408.608. 

3. En la actualidad ante el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA 

D.C., cursa PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) con el No. 11001400300220210012900. 

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) se encuentra afiliada a su fondo 

de pensiones. 

2.  Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 
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REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica 

por vejez. 

3. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica por vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO EUGENIO 

MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

4. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por prestación económica de vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

5. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica de 

otra índole con su fondo de pensiones.  

6. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica de otra índole con su fondo de pensiones la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

7. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por cualquier otra prestación económica la Señora GRACIELA ZAMORA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente a esta petición de información se le aplique el término de 

diez (10) días en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. 

2. Solicito respetuosamente de contestación a este derecho de petición punto por punto 

individualmente, de manera motivada y ampliamente detallada.  

3. De abstenerse de dar contestación a alguno o todos los puntos, solicito soporte su 

decisión en razones de orden constitucional y legal, en especial con lo establecido en 

la Ley 1755 de 2015. 

4. Solicito respetuosamente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, 

indicar de forma motivada si usted no es competente para contestar los interrogantes 

en esta petición. 

 

ANEXOS 

 

✓ Registro civil de defunción del causante REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES 

(Q.E.P.D.). 
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✓ Registro civil de matrimonio de los Señores REINALDO EUGENIO MONCADA 

TORRES (Q.E.P.D.) y GRACIELA ZAMORA. 

✓ Registros civiles de nacimiento de IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA 

CAROLINA MONCADA SERRANO 

✓ Auto que admitió el proceso liquidatorio de sucesión del causante REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

✓ Poder debida y legalmente otorgado por IVAN REINALDO MONCADA SERRANO 

y DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita recibe notificaciones en el e-mail mczabogada@gmail.com   

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 

mailto:mczabogada@gmail.com
























JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno  
 
 

 I. Se reconoce personería a la abogada María Camila Zambrano 
Hernández como apoderada de los solicitantes, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.         
  
 II. Como quiera que de los documentos aportados se establece el 
fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 
interesada para demandar la apertura del proceso. Con apoyo en el art. 490 
del C.G.P, se dispone: 
 
 1.- Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 
Reinaldo Eugenio Moncada Torres. 
  
 2.- Ordenar la presentación de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos dejados por los causantes. 
 
 3.- Emplazar conforme al art. 490 del C.G.P en concordancia con 
el art 108 Ibídem, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro del presente asunto. 
 
 Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 20201, por Secretaría, inclúyanse los datos 
correspondientes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 
procesos de sucesión, contabilizándose el término dispuesto para 
entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P. 
 
 4.- Se reconoce con interés jurídico para actuar en esta sucesión 
a Iván Reinaldo Moncada Serrano y Diana Carolina Moncada Serrano, en 
su condición de hijos del causante, debidamente demostrada su calidad, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario (núm. 4° art 488 
C.G.P). 
 
 5.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
Jesús Gerardo Moncada Serrano, cedió sus derechos herenciales a Iván 
Reinaldo Moncada Serrano. 
 
 6.- De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso se ordena la vinculación de Graciela Zamora. 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 
Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20202. 
 
 6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, comunicando esta determinación. 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio ” 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

          Juez  
 

LVOR 
 11001-4003-002-2021-00129-00 
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Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
 
MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 
mczabogada@gmail.com 
 

 
Ref. Rad. Porvenir: 4107412068092900 

CC: 13464140 
T.N: 10801549 
COR – BENEF 

 

 

Reciba un saludo cordial. 

 

De acuerdo a su solicitud relacionada con la información pensional de la señora 

GRACIELA ZAMORA, le informamos lo siguiente: 

 

Una vez realizadas las validaciones necesarias en nuestro sistema, evidenciamos que la 

señora GRACIELA ZAMORA no cuenta con una vinculación activa en el producto de 

pensiones obligatorias en esta administradora, por tal motivo no es procedente dar 

respuesta a sus pretensiones. 

 

La invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para 

realizar sus consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 

 

 

 

 

mailto:mczabogada@gmail.com


 

 

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente 

tomar siempre las medidas de autocuidado[1] [2] [3] [4] 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 

Dirección de Atención Integral a Clientes 
PAAC/Franz P. 

 
[1] No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias 

relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 601-7434441 Ext. 77777 en 
Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
[2] Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 

veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
[3] Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 

ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 
[4] Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma 

asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre 
tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com
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Señores 

PROTECCIÓN 

Bogotá D.C. 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C. POL. y LEY 1755 DE 2015  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.086.104 de 

Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Señor 

IVAN REINALDO MONCADA SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en San 

Gil (Santander), identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.867 de Cúcuta (Norte 

de Santander), y de la Señora  DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, mayor de edad, 

domiciliada y residente Barcelona (España), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.076.838 de Bogotá D.C., en su calidad de herederos hijos del causante Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.); haciendo uso del DERECHO DE 

PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 1755 de 2015, acudo a ustedes con el fin de solicitar información en los términos que 

a continuación expongo y con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

2. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.408.608. 

3. En la actualidad ante el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA 

D.C., cursa PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) con el No. 11001400300220210012900. 

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) se encuentra afiliada a su fondo 

de pensiones. 

2.  Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 
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REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica 

por vejez. 

3. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica por vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO EUGENIO 

MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

4. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por prestación económica de vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

5. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica de 

otra índole con su fondo de pensiones.  

6. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica de otra índole con su fondo de pensiones la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

7. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por cualquier otra prestación económica la Señora GRACIELA ZAMORA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente a esta petición de información se le aplique el término de 

diez (10) días en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. 

2. Solicito respetuosamente de contestación a este derecho de petición punto por punto 

individualmente, de manera motivada y ampliamente detallada.  

3. De abstenerse de dar contestación a alguno o todos los puntos, solicito soporte su 

decisión en razones de orden constitucional y legal, en especial con lo establecido en 

la Ley 1755 de 2015. 

4. Solicito respetuosamente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, 

indicar de forma motivada si usted no es competente para contestar los interrogantes 

en esta petición. 

 

ANEXOS 

 

✓ Registro civil de defunción del causante REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES 

(Q.E.P.D.). 
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✓ Registro civil de matrimonio de los Señores REINALDO EUGENIO MONCADA 

TORRES (Q.E.P.D.) y GRACIELA ZAMORA. 

✓ Registros civiles de nacimiento de IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA 

CAROLINA MONCADA SERRANO 

✓ Auto que admitió el proceso liquidatorio de sucesión del causante REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

✓ Poder debida y legalmente otorgado por IVAN REINALDO MONCADA SERRANO 

y DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita recibe notificaciones en el e-mail mczabogada@gmail.com   

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 

mailto:mczabogada@gmail.com
























JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno  
 
 

 I. Se reconoce personería a la abogada María Camila Zambrano 
Hernández como apoderada de los solicitantes, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.         
  
 II. Como quiera que de los documentos aportados se establece el 
fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 
interesada para demandar la apertura del proceso. Con apoyo en el art. 490 
del C.G.P, se dispone: 
 
 1.- Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 
Reinaldo Eugenio Moncada Torres. 
  
 2.- Ordenar la presentación de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos dejados por los causantes. 
 
 3.- Emplazar conforme al art. 490 del C.G.P en concordancia con 
el art 108 Ibídem, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro del presente asunto. 
 
 Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 20201, por Secretaría, inclúyanse los datos 
correspondientes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 
procesos de sucesión, contabilizándose el término dispuesto para 
entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P. 
 
 4.- Se reconoce con interés jurídico para actuar en esta sucesión 
a Iván Reinaldo Moncada Serrano y Diana Carolina Moncada Serrano, en 
su condición de hijos del causante, debidamente demostrada su calidad, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario (núm. 4° art 488 
C.G.P). 
 
 5.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
Jesús Gerardo Moncada Serrano, cedió sus derechos herenciales a Iván 
Reinaldo Moncada Serrano. 
 
 6.- De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso se ordena la vinculación de Graciela Zamora. 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 
Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20202. 
 
 6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, comunicando esta determinación. 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio ” 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

          Juez  
 

LVOR 
 11001-4003-002-2021-00129-00 
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Medellín, 29 de marzo de 2022                                  

 

SER - 04494303 

 

Señora 

MARIA ZAMBRANO  

Apoderada 

E – mail: mczabogada@gmail.com  

 Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 

 

De manera atenta, me permito dar respuesta a la petición radicada ante la Administradora, en calidad 

de apoderado de los señores IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA CAROLINA MONCADA 

SERRANO, hijos del señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES, por medio del cual, solicita 

información.  

 

Al respecto, nos permitimos informar que, daremos respuesta a cada uno de sus requerimientos en 

los siguientes términos: 

 

 

mailto:mczabogada@gmail.com


 

 

 
Medellín: Cll. 49  No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City 
Business. Tel: (051) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (052) 608 0086 * 
Barranquilla: Cra. 52 No. 76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (055) 360 8929 

     
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

 
 

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que, luego de efectuadas las validaciones 

pertinentes, se logró evidenciar que la señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, no ha presentado afiliación a nuestro Fondo de Pensión Obligatoria, 

motivo por el cual, no es posible brindarle la información solicitada.  

 

Así las cosas, le sugerimos que eleve esta petición a la Administradora actual con el fin de que la 

misma sea resuelta a la menor brevedad posible.  
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Se brinda respuesta en los puntos anteriores.  

 

Le recordamos que todos nuestros canales de servicio están a su disposición. No dude en 

comunicarse con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (1) 744 44 64 – Medellín (4) 510 90 99 – Cali 

(2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 – Cartagena (5) 642 49 99 y en el resto del país desde un 

teléfono fijo 01 8000 52 8000. 

 

Cordialmente,  

 

 
SARA MORENO SIERRA 

Equipo Atención de Servicios 

Protección S.A. 
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Señores 

COLFONDOS 

Bogotá D.C. 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C. POL. y LEY 1755 DE 2015  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.086.104 de 

Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Señor 

IVAN REINALDO MONCADA SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en San 

Gil (Santander), identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.867 de Cúcuta (Norte 

de Santander), y de la Señora  DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, mayor de edad, 

domiciliada y residente Barcelona (España), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.076.838 de Bogotá D.C., en su calidad de herederos hijos del causante Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.); haciendo uso del DERECHO DE 

PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 1755 de 2015, acudo a ustedes con el fin de solicitar información en los términos que 

a continuación expongo y con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

2. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.408.608. 

3. En la actualidad ante el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA 

D.C., cursa PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) con el No. 11001400300220210012900. 

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) se encuentra afiliada a su fondo 

de pensiones. 

2.  Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 
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REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica 

por vejez. 

3. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica por vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO EUGENIO 

MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

4. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por prestación económica de vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

5. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica de 

otra índole con su fondo de pensiones.  

6. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica de otra índole con su fondo de pensiones la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

7. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por cualquier otra prestación económica la Señora GRACIELA ZAMORA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente a esta petición de información se le aplique el término de 

diez (10) días en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. 

2. Solicito respetuosamente de contestación a este derecho de petición punto por punto 

individualmente, de manera motivada y ampliamente detallada.  

3. De abstenerse de dar contestación a alguno o todos los puntos, solicito soporte su 

decisión en razones de orden constitucional y legal, en especial con lo establecido en 

la Ley 1755 de 2015. 

4. Solicito respetuosamente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, 

indicar de forma motivada si usted no es competente para contestar los interrogantes 

en esta petición. 

 

ANEXOS 

 

✓ Registro civil de defunción del causante REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES 

(Q.E.P.D.). 
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✓ Registro civil de matrimonio de los Señores REINALDO EUGENIO MONCADA 

TORRES (Q.E.P.D.) y GRACIELA ZAMORA. 

✓ Registros civiles de nacimiento de IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA 

CAROLINA MONCADA SERRANO 

✓ Auto que admitió el proceso liquidatorio de sucesión del causante REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

✓ Poder debida y legalmente otorgado por IVAN REINALDO MONCADA SERRANO 

y DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita recibe notificaciones en el e-mail mczabogada@gmail.com   

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 

mailto:mczabogada@gmail.com
























JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno  
 
 

 I. Se reconoce personería a la abogada María Camila Zambrano 
Hernández como apoderada de los solicitantes, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.         
  
 II. Como quiera que de los documentos aportados se establece el 
fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 
interesada para demandar la apertura del proceso. Con apoyo en el art. 490 
del C.G.P, se dispone: 
 
 1.- Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 
Reinaldo Eugenio Moncada Torres. 
  
 2.- Ordenar la presentación de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos dejados por los causantes. 
 
 3.- Emplazar conforme al art. 490 del C.G.P en concordancia con 
el art 108 Ibídem, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro del presente asunto. 
 
 Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 20201, por Secretaría, inclúyanse los datos 
correspondientes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 
procesos de sucesión, contabilizándose el término dispuesto para 
entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P. 
 
 4.- Se reconoce con interés jurídico para actuar en esta sucesión 
a Iván Reinaldo Moncada Serrano y Diana Carolina Moncada Serrano, en 
su condición de hijos del causante, debidamente demostrada su calidad, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario (núm. 4° art 488 
C.G.P). 
 
 5.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
Jesús Gerardo Moncada Serrano, cedió sus derechos herenciales a Iván 
Reinaldo Moncada Serrano. 
 
 6.- De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso se ordena la vinculación de Graciela Zamora. 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 
Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20202. 
 
 6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, comunicando esta determinación. 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio ” 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

          Juez  
 

LVOR 
 11001-4003-002-2021-00129-00 
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Señores 

COLPENSIONES 

Bogotá D.C. 

 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C. POL. y LEY 1755 DE 2015  

 

Cordial y respetuoso saludo, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.086.104 de 

Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Señor 

IVAN REINALDO MONCADA SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en San 

Gil (Santander), identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.867 de Cúcuta (Norte 

de Santander), y de la Señora  DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO, mayor de edad, 

domiciliada y residente Barcelona (España), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.076.838 de Bogotá D.C., en su calidad de herederos hijos del causante Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.); haciendo uso del DERECHO DE 

PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con la 

Ley 1755 de 2015, acudo a ustedes con el fin de solicitar información en los términos que 

a continuación expongo y con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), falleció en Bogotá 

D. C. el día 30 de marzo de 2020. 

2. El Señor REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) era casado con la 

Señora GRACIELA ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.408.608. 

3. En la actualidad ante el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPA DE BOGOTA 

D.C., cursa PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) con el No. 11001400300220210012900. 

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.) se encuentra afiliada a su fondo 

de pensiones. 

2.  Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 
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REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica 

por vejez. 

3. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica por vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO EUGENIO 

MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

4. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por prestación económica de vejez la Señora GRACIELA ZAMORA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

5. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada si la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.), percibe prestación económica de 

otra índole con su fondo de pensiones.  

6. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada desde que fecha percibe prestación 

económica de otra índole con su fondo de pensiones la Señora GRACIELA ZAMORA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor 

REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

7. Sírvase indicar de manera amplia, clara y detallada la suma que percibe mensualmente 

por cualquier otra prestación económica la Señora GRACIELA ZAMORA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.408.608, conyugue supérstite del Señor REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

 

PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente a esta petición de información se le aplique el término de 

diez (10) días en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. 

2. Solicito respetuosamente de contestación a este derecho de petición punto por punto 

individualmente, de manera motivada y ampliamente detallada.  

3. De abstenerse de dar contestación a alguno o todos los puntos, solicito soporte su 

decisión en razones de orden constitucional y legal, en especial con lo establecido en 

la Ley 1755 de 2015. 

4. Solicito respetuosamente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, 

indicar de forma motivada si usted no es competente para contestar los interrogantes 

en esta petición. 

 

ANEXOS 

 

✓ Registro civil de defunción del causante REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES 

(Q.E.P.D.). 
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✓ Registro civil de matrimonio de los Señores REINALDO EUGENIO MONCADA 

TORRES (Q.E.P.D.) y GRACIELA ZAMORA. 

✓ Registros civiles de nacimiento de IVAN REINALDO MONCADA SERRANO y DIANA 

CAROLINA MONCADA SERRANO 

✓ Auto que admitió el proceso liquidatorio de sucesión del causante REINALDO 

EUGENIO MONCADA TORRES (Q.E.P.D.). 

✓ Poder debida y legalmente otorgado por IVAN REINALDO MONCADA SERRANO 

y DIANA CAROLINA MONCADA SERRANO 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

La suscrita recibe notificaciones en el e-mail mczabogada@gmail.com   

 

Cordialmente, 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ 

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá 

T. P. No. 321.371 del C. S. de la J. 

mailto:mczabogada@gmail.com
























JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                     Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintiuno  
 
 

 I. Se reconoce personería a la abogada María Camila Zambrano 
Hernández como apoderada de los solicitantes, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.         
  
 II. Como quiera que de los documentos aportados se establece el 
fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 
interesada para demandar la apertura del proceso. Con apoyo en el art. 490 
del C.G.P, se dispone: 
 
 1.- Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 
Reinaldo Eugenio Moncada Torres. 
  
 2.- Ordenar la presentación de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos dejados por los causantes. 
 
 3.- Emplazar conforme al art. 490 del C.G.P en concordancia con 
el art 108 Ibídem, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro del presente asunto. 
 
 Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 20201, por Secretaría, inclúyanse los datos 
correspondientes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 
procesos de sucesión, contabilizándose el término dispuesto para 
entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P. 
 
 4.- Se reconoce con interés jurídico para actuar en esta sucesión 
a Iván Reinaldo Moncada Serrano y Diana Carolina Moncada Serrano, en 
su condición de hijos del causante, debidamente demostrada su calidad, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario (núm. 4° art 488 
C.G.P). 
 
 5.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
Jesús Gerardo Moncada Serrano, cedió sus derechos herenciales a Iván 
Reinaldo Moncada Serrano. 
 
 6.- De conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso se ordena la vinculación de Graciela Zamora. 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 
Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20202. 
 
 6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, comunicando esta determinación. 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio ” 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

          Juez  
 

LVOR 
 11001-4003-002-2021-00129-00 

 
 
 
 
 











HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 880995 Identificación : WGQ898

Expedido el 10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10013783068 Autoridad de tránsito STRIA TTEyMOV CUND/LA
CALERA

Fecha Matrícula 12/04/2017 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 032017000397549 Fecha Acta importación 23/03/2017

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa WGQ898 Nro. Motor 2Y2703

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis9GDNLR776JB002729 9GDNLR776JB002729

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

9GDNLR776JB002729 CHEVROLET

NHR 2018

Carroceria

Clase

FURGON

CAMIONETA Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible DIESEL

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción NACIONAL

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 2999

Color BLANCO GALAXIA

Modalidad Servicio CARGA

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen SI NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 880995 Identificación : WGQ898

Expedido el 10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 2 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

12/04/2017Fecha de Inscripción

BANCO DE BOGOTA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

13/04/2021 12/04/2022 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR SI80755519

10/04/2020 09/04/2021 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NO35521487273010
0

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

01/06/2021 01/06/2022 CDA MOVILIDAD BOGOTA SAS SIREVISION TECNICO-
MECANICO

06/06/2020 06/06/2021 CDA MOVILIDAD BOGOTA SAS NOREVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 12/04/2017 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

29/12/2018 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A000907463 Tipo de Accidente CHOQUE

13/09/2018 Area NACIONALFecha Accidente

Nro. Accidente C000751081 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

01/06/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA MOVILIDAD BOGOTA
SAS154965097

15/04/2021 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion, STRIA TTEyMOV CUND/LA
CALERA153671582

06/06/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA MOVILIDAD BOGOTA
SAS139664362

10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 880995 Identificación : WGQ898

Expedido el 10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM
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La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

25/04/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S125909541

12/04/2017 AUTORIZADA Tramite matricula inicial, Tramite
inscripción alerta,

STRIA TTEyMOV CUND/LA
CALERA98031673

INFORMACIÓN DE CARGA

Vehículo se encuentra Postulado Motivo PostulaciónNO NO REGISTRA

Tiene certificado de Desintegración NO Nro. Certificado Desintegración NO REGISTRA

Entidad Desintegradora NO REGISTRA

Tiene Certificado de Dijín NO REGISTRA Vehículo fue objeto de Reposición NO

10 de agosto de 2021 a las 10:26:13 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 887206 Identificación : WGQ898

Expedido el 18 de agosto de 2021 a las 04:44:09 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 18/08/2021, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

22408608 GRACIELA  ZAMORA 12/04/2017 ACTUALC.C.

18 de agosto de 2021 a las 04:44:09 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



Recibo Número: 45975615

Documento Usuario: CC-1016086104
Usuario Sistema: MARIA CAMILA ZAMBRANO

A continuacion puede ver el resultado de la transaccion para la consulta por parametros Documento: [Cedula de Ciudadania -
13464140]

06/08/2021 8.47 AMFecha

CUS Seguimiento: 44764186

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 210806528946145153

Boton de PagoConvenio

210806528946145153PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

260 39670 MANZANA "A"  LOTE #16  CALLE 14 N #17E-113 .URB.NIZA II ETAPA Documento

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a snrbotondepago.gov.co opción validación

consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado
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Inicio

•    Datos abiertos

•    PQR

•    FAQ

Tablero de Contrataciones Abiertas

Buscar contrato ¿Qué se compra? ¿A quién se compra? ¿Quién compra?

¿Dónde se compra? Datos abiertos Acerca del tablero

 > A quién se compra

 PROVEEDOR

WORLD FIRST ZONE

FLOWERS

MONTO ADJUDICADO (COP)

$7,30M
SECOPI: $7,30M

PRODUCTOS

0

SECOPI: 0

CONTRATOS

2014

https://www.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/transparencia/gestion-documental/datos-abiertos
https://colombiacompra.gov.co/pqrsd
https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/secop-ii
https://colombiacompra.gov.co/
https://www.dnp.gov.co/
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/buscar-contrato/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/que-se-compra/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/quien-compra/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/donde-se-compra/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/datos-abiertos
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/acerca-del-tablero
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/participacion-del-proveedor
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1

SECOPI: 1

ENTIDADES COMPRADORAS

Sin información

 NIT: 01832376 0,08 CONTRATOS POR MES EN 2014

 DIRECCIÓN Y CONTACTO DEL PROVEEDOR

 Carrera 105 f No. 69-22 Apto. 2-00

de la ciudad de Bogotá D.C, Bogotá

D.C., COLOMBIA.

 GRACIELA ZAMORA

Entidades

Productos

 Contrataciones

2014

https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/productos
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/contrataciones-relacionadas
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/participacion-del-proveedor
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Estadísticas

Participación

 PARTICIPACIÓN DEL PROVEEDOR: WORLD FIRST ZONE

FLOWERS EN 2014

 Tasa de éxito en postulaciones

 Proporción de contratos de oferta única

Relación entre el número de licitaciones ganadas y el número de licitaciones por

las que una empresa ofertó, siendo esta la única.

 Participación en adjudicaciones directas

Total de veces que postuló

Sin información en 2014

Adjudicaciones

Sin información.

Tasa

Sin información.

Sin información.

2014

https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/estadisticas
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/participacion-del-proveedor
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/participacion-del-proveedor
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Los contratos en SECOP I y TVEC pueden tener menos campos de información, por lo que no es posible calcular

todos los indicadores. Consulta las notas metodológicas para más información.

Sin información.

2014

https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/nota-metodologica
https://tablerocontratacion.colombiacompra.gov.co/a-quien-se-compra/2014/01832376_worldfirstzoneflowers_2014/participacion-del-proveedor


26/8/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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EXPEDIENTE No 2021 00129 diligencia de inventarios y avalúos 26 de agosto de 2021

CARLOS LOPEZ <olc.colhabogados@gmail.com>
Jue 26/08/2021 8:10 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alexander Avilan
<alexmustang99@gmail.com>; maria zambrano <mczabogada@gmail.com>

1 archivos adjuntos (10 MB)
INVENTARIO Y AVALUO DE SOCIEDAD CONYUGAL EXP 2021 00129 00 SUCESION REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES.pdf;

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021
 
Doctor
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.
 
Radicación: 2021 – 00129 – 00
Naturaleza: LIQUIDACIÓN SUCESIÓN INTESTADA DE REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES
  
CARLOS ORLANDO LÓPEZ HOYOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición procurador de la cónyuge
sobreviviente GRACIELA ZAMORA, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.408.608
expedida en Barranquilla; me permito de la manera más respetuosa por medio del presente escrito
allegar ante su Despacho Judicial en PDF el inventario y avalúo de la sociedad conyugal del causante
REINALDO EUGENIO MONCADA TORRES y GRACIELA ZAMORA.

Con toda consideración;

Confirmar acuse de recibido.  

--  

Carlos O. López Hoyos | Abogados Asociados | Universidad Externado de Colombia
Ppal. Calle 80  #  10  –  43 | Of. 207 | El Nogal - Bogotá D.C. | Colombia
olc.colhabogados@gmail.com Tel: + 57(1) 6104884 | Móvil: +57 3208135839  
Calle 3  #  3 –  40   | Of. 102 | Popayán - Cauca       | Colombia
Carrera 3 # 11 - 32 | Of. 424 | Cali - Valle del Cauca | Colombia

__________ AVISO LEGAL ___________

 ***La información   contenida   en  este mensaje   y  sus  anexos  tiene   carácter confidencial, y está dirigida 
únicamente al  destinatario  de la  misma y  sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el
destinatario del mismo, se le  notifica que cualquier  copia o  distribución de éste se encuentra totalmente  prohibida. Si 
usted ha recibido  este mensaje por  error, por favor notifique  inmediatamente al  remitente  por este mismo medio y
borre el mensaje de su sistema.***

*** The information  contained  in this  message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is
intended for the use of the individual or entity to which it is addressed.  If the reader  of this  message  is  not the

mailto:olc.colhabogados@gmail.com
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intended recipient, you  are hereby  notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly
prohibited. If you received this e-mail in error,  please notify the  sender  immediately  and  destroy  the  original.***
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 22408608

NOMBRES GRACIELA
APELLIDOS ZAMORA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/08/2008 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

10/12/2021
11:12:54

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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